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MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 7456 ORDEN SCO/1210/2006, de 11 de abril, por la que se modifica 
la Orden SCO/2475/2004, de 8 de julio, sobre delegación de 
competencias del Ministerio de Sanidad y Consumo.

Mediante la Orden SCO/2475/2004, de 8 de julio, sobre delegación de 
competencias del Ministerio de Sanidad y Consumo, se completaba el 
Real Decreto 1555/2004, de 25 de junio, por el que se desarrolla la estruc-
tura orgánica básica del Ministerio de Sanidad y Consumo. A través de la 
orden se producía la habitual delegación de competencias que el ordena-
miento jurídico atribuía al titular del Departamento con el fin de conse-
guir la máxima eficacia, agilidad, coordinación y simplicidad en el funcio-
namiento administrativo del Departamento, con el fin de mejorar el 
servicio a los ciudadanos.

Desde la entrada en vigor de la orden se han producido novedades 
legislativas que han supuesto nuevas competencias. Por otra parte, el 
desarrollo de la actividad administrativa normal ha revelado la necesidad 
de nuevas delegaciones para agilizar la gestión económica-presupuestaria 
del Departamento. Para responder a esas necesidades esta orden intro-
duce ciertas modificaciones en la Orden SCO/2475/2004, de 8 de julio.

Esta orden se dicta de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de 
la Ley de 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administración Común, y en el 
artículo 20 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden SCO/2475/2004, de 8 de 
julio, sobre delegación de competencias del Ministerio de Sanidad y 
Consumo.

La Orden SCO/2475/2004, de 8 de julio, sobre delegación de competen-
cias del Ministerio de Sanidad y Consumo, queda modificada como 
sigue:

Uno.–El punto 9 del apartado tercero queda redactado del siguiente 
modo:

«9. La autorización, previo informe favorable de la Dirección Gene-
ral de Presupuestos, de la imputación a los créditos del ejercicio corriente 
de obligaciones generadas en ejercicios anteriores como consecuencia de 
compromisos de gastos adquiridos, de conformidad con el ordenamiento, 
para los que hubiera crédito disponible en el ejercicio de procedencia.»

Dos.–Se añade un nuevo punto 7 al apartado cuarto, que tendrá la 
siguiente redacción:

«7. Respecto a las tasas y otros ingresos de naturaleza pública cuya 
gestión compete al Ministerio de Sanidad y Consumo, la devolución y 
cancelación de las garantías exigibles para la suspensión, fracciona-
miento o aplazamiento de las deudas, así como las que se precisen para la 
interposición de recursos contra las correspondientes liquidaciones.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 11 de abril de 2006.
SALGADO MÉNDEZ 

BANCO DE ESPAÑA
 7457 RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2006, del Banco de 

España, por la que se hacen públicos los cambios del euro 
correspondientes al día 25 de abril de 2006, publicados 
por el Banco Central Europeo, que tendrán la considera-
ción de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre 
la Introducción del Euro. 

CAMBIOS

1 euro =  1,2425 dólares USA.
1 euro =  142,11 yenes japoneses.
1 euro =  0,5761 libras chipriotas.
1 euro =  28,395 coronas checas.
1 euro =  7,4610 coronas danesas.
1 euro =  15,6466 coronas estonas.
1 euro =  0,69440 libras esterlinas.
1 euro =  263,45 forints húngaros.
1 euro =  3,4528 litas lituanas.
1 euro =  0,6961 lats letones.
1 euro =  0,4293 liras maltesas.
1 euro =  3,8699 zlotys polacos.
1 euro =  9,3326 coronas suecas.
1 euro =  239,58 tolares eslovenos.
1 euro =  37,100 coronas eslovacas.
1 euro =  1,5733 francos suizos.
1 euro =  92,00 coronas islandesas.
1 euro =  7,8475 coronas noruegas.
1 euro =  1,9558 levs búlgaros.
1 euro =  7,2995 kunas croatas.
1 euro =  3,4570 nuevos leus rumanos.
1 euro =  34,0250 rublos rusos.
1 euro =  1,6437 nuevas liras turcas.
1 euro =  1,6636 dólares australianos.
1 euro =  1,4130 dólares canadienses.
1 euro =  9,9599 yuanes renminbi chinos.
1 euro =  9,6338 dólares de Hong-Kong.
1 euro =  10.950,15 rupias indonesias.
1 euro =  1.174,29 wons surcoreanos.
1 euro =  4,5252 ringgits malasios.
1 euro =  1,9728 dólares neozelandeses.
1 euro =  64,480 pesos filipinos.
1 euro =  1,9722 dólares de Singapur.
1 euro =  46,745 bahts tailandeses.
1 euro =  7,5066 rands sudafricanos.

 Madrid, 25 de abril de 2006.–El Director general, Francisco Javier Aríz-
tegui Yáñez. 


